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■ Sentencia de 9 de julio de 2007

■ Ponente: Don Rafael Fernández Montalvo

IRPF. Bonos austriacos. Desestimación del recurso.

Esta sentencia, y otra de la misma fecha, vuelven sobre el viejo tema de los “bonos aus-
triacos”. Esta vez, tratándose el Impuesto sobra la Renta, el Tribunal no sólo desestima el
recurso sino que impone la condena en costas a la recurrente.

Fundamentos de derecho

SEGUNDO.- ... la recurrente entiende que la interpretación que hace la sentencia de la
Audiencia Nacional al impedir computar las disminuciones patrimoniales producidas como con-
secuencia de la venta de bonos austriacos con posterioridad al cobro del cupón no es correc-
ta. En primer lugar, considera que no es posible, a la hora de calcular la disminución de patri-
monio, que se «rehaga», como así lo entiende la sentencia de instancia, el precio de adquisición
para excluir una parte de éste (el cupón cobrado). La norma aplicable para determinar el valor
de adquisición no contempla la existencia de diversos componentes como sostienen tanto el
TEAC como la Audiencia Nacional.

Por otra parte, tampoco considera correcto el fallo de la Audiencia Nacional en tanto en cuan-
to pretende la extrapolación de un criterio contable a una persona física no empresaria, sin
apoyo ni respaldo en la ley tributaria, con lo cual está elevando a categoría jurídica la interpre-
tación económica del sustrato de la operación...
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TERCERO.- ... Para la Sala de instancia esa operación ha de tratarse, desde la perspectiva
fiscal, sinópticamente, es decir, contemplando la repercusión que en el patrimonio del suje-
to pasivo se ha producido, evitando que el tratamiento parcial de las fases de dicha opera-
ción (que aparecen como negocios jurídicos independientes) distorsione la finalidad econó-
mica perseguida por el interesado, y, consiguientemente, la dicotomía normativa en su tra-
tamiento tributario.

CUARTO.- … El núcleo del recurso que debe examinarse consiste, pues, en determinar si la
diferencia negativa entre el valor de adquisición de los bonos emitidos por el Estado austríaco
y el valor de enajenación, tras haber vencido los cupones por intereses, constituye una disminu-
ción patrimonial que pueda hacerse valer por el contribuyente para compensar incrementos
patrimoniales obtenidos al enajenar otros activos.

Antes de entrar en el estudio de la cuestión nuclear planteada, parece oportuno sentar criterio
en los siguientes puntos: a) Debe evitarse una interpretación de las normas tributarias basada
en la naturaleza económica del hecho imponible...

b) Como ponía ya de manifiesto nuestra sentencia de 30 de junio de 2000 (Rec. núm.
225/1998 ), la admisión o no en España de la compensación de la disminución patrimo-
nial o de la devolución tributaria que la recurrente quiere conseguir en su declaración de
I.R.P.F. de 1993 como consecuencia de las operaciones efectuadas con los «bonos austría-
cos» debe dilucidarse con arreglo a la normativa interna española; no se trata de una cues-
tión de interpretación del Convenio suscrito entre España y Austria el 20 de diciembre de
1966 .

c) Ha de quedar claro que no ha sido objeto de contienda la cuestión relativa a la exención de
los intereses de los «bonos austríacos» como rendimientos del capital mobiliario, porque lo único
que se ha venido cuestionando en relación con ellos es su incidencia en la cuantificación de la
alteración patrimonial.

d) La admisibilidad de la «economía de opción» o «estrategia de minoración de coste fiscal»,
que no afecta ni al principio de capacidad económica ni al de justicia tributaria, está fuera de
toda duda. Otra cosa distinta es que, bajo la apariencia de economía de opción, se pueda inci-
dir en cualquier tipo de negocio jurídico anómalo; pero no es el caso que ahora se nos plantea
en que el recurrente pudo válidamente invertir en «bonos austríacos» con la finalidad de, ampa-
rándose en el Convenio de Doble Imposición, obtener la exención de intereses, además de obte-
ner cualesquiera otros beneficios fiscales que lícitamente pudieran derivarse de la aplicación del
Convenio,…

QUINTO.- Sentado lo anterior, la principal cuestión a estudiar para resolver el presente recurso
del modo adecuado en Derecho es la relativa a precisar a qué se está refiriendo el art. 20 de
la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, aplicable al supuesto de autos, cuando para determinar
el valor de adquisición, en los incrementos o disminuciones de patrimonio, se refería al «impor-
te real». En el valor de adquisición deben separarse dos componentes distintos: uno, el corres-
pondiente al capital adquirido, y otro, el valor del derecho a percibir el próximo cupón, sin que,
en puridad, sea jurídicamente correcto -en casos especiales como el que aquí nos ocupa- con-
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fundirlos en uno si se quieren evitar resultados, como la aparición de minusvalías formales, que
nada tienen de realidad.

Sobre la base de lo que antecede, debe advertirse que en la operación de compraventa de
«bonos austríacos» el «importe real» de la adquisición comprendía tanto el principal como
los intereses que estaban devengándose y ya próximos a su vencimiento (cupón corrido)
mientras que en la enajenación inmediatamente después de la percepción de tales intere-
ses el precio comprendía únicamente el importe de dicho principal de los «bonos austria-
cos», de manera que nos hallamos así ante dos magnitudes heterogéneas en las que el
único concepto homogéneo y coincidente es el principal que forma parte de ese valor de
adquisición y de transmisión...…

Si lo que pretende gravarse en el I.R.P.F. como alteración patrimonial es la diferencia de valor de
un mismo bien, sólo podremos saber si existe incremento o disminución patrimonial compa-
rando magnitudes o conceptos homogéneos, condición que en el presente caso concurriría úni-
camente en el principal de los «bonos austríacos»...

La correcta interpretación del precepto referente al valor de adquisición sería incompatible -en
casos como el contemplado- con la confusión de ambos importes y exige su adecuada sepa-
ración, de forma que al vender los títulos se compute como valor de adquisición sólo la parte
del total pagado correspondiente al capital, que es lo que se vende después...

En consecuencia, ha de concluirse que la diferencia negativa entre el valor de adquisición de
los bonos austriacos que incluya el importe del «cupón corrido» y el de enajenación no cons-
tituye una disminución patrimonial, a efectos de la liquidación del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, del sujeto pasivo. Tal disminución patrimonial, obtenida técnicamente
por el juego de la normativa interna española sobre el tratamiento, en el I.R.P.F., de los incre-
mentos y disminuciones patrimoniales y de los rendimientos del capital mobiliario en cone-
xión con el Convenio de Doble Imposición Hispano Austríaco, resulta económicamente ficti-
cia y, en una interpretación teleológica de la normativa contemplada, fiscalmente inadmisible
como tal minusvalía. Con esta interpretación no hacemos uso alternativo del Derecho. No
corregimos el contenido de la ley para descubrir obligaciones tributarias donde la ley no las
ha establecido; sólo integramos el contenido de la norma al aplicarla, que es misión genuina
de este Tribunal Supremo...

Todo lo anterior justifica la desestimación del presente recurso, siguiendo la constante doctrina
de esta Sala sobre la materia, por entender que la diferencia negativa entre el valor de adqui-
sición de los bonos emitidos por el Estado austríaco y el valor de enajenación, tras haber ven-
cido los cupones por intereses, no constituye una minusvalía que pueda compensarse con otros
incrementos obtenidos en el ejercicio.

SEXTO.- En consecuencia con la exposición anterior, procede declarar no haber lugar al recur-
so de casación, así como imponer las costas causadas en el recurso a la parte recurrente, por
mor de aquella desestimación. ■
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